
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANl)ARIO DE IMPORTACIÓN· 
ANT. No. 09/A?-0189/10/15 

.-~~~~~~~~~__, 

FOLIO No.· 09/2015-0.1891 

SECR~ARfA DE MEDIO AMBIENTE 
:v-REcuRsO's t;IA11JRALES 

1--~~~~~~~~~~---1 

VALIDO HASTA: . 26 DE ABRIL DE 2016 

"'2015, Añ~ del -Generalfsimo José Maria Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo. dispuesto en los Artículos_ 1" ,-2º, 7º, 19, 23, .. 24 y 28º de la- Ley·Federal' de.Sanidad Vegetal, 1'6 fracci9n XXVl·y 120 párrafo'1" 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 d~I Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII d~I Regla.mento Interior de la Secretaría del· Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de i:!rocedimientOs _para ra 

Expedi_ción del Certificado Fitosanitario de lmportac;ión, se expide· el presente Certificado para lo~ prodw~tos_forest¡3.I~ des:Critos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales W Maderables No Maderables 

.scripción del producto a importar: ADORNOS DE MADERA 

.>ADOS 

Fracción arancelaria: 4420,10.01 

Aduana de entrada: MANZANILLO; COL 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

--.... :' 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: ESTADO DE MEXICO 

País .de procedencia: HONG KONG (REGION ADMl.NISTRATiVA 

ESPECIAL DE LA REPUBLICA) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAfl LA PRESENCIA DE PLAGASY ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA.-PRESENTAR DOCUMENT~CION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

i~;:t...~F€f'tl\'l"E'D>tDE1l".€N-f'I.. PAIS DE PROCEDENCIA O EN EL, PUNTO DE INGRESO EN CASO DE DETECTA 

U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN Té:CNICO é::ORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA 

En la jefátüra tté Verificación Sanitaria Forestal en y teriiendo a la vista· los productos arriba descritos.- Se 
constata que se--encuentran libres. de .plagas y enfermedades y han cumplido-- con los requisitos fitosanitarios a"qui descritos: Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento __ profiláctico_corísignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de.exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

~~~~~~~~~~~~~~~...,.-.,.,-~~.,,.-~,.----,~~,,.-~~.,--~-.,,.~~~---,=== 

ESTE DOCUME 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE OCTUBRE DE 2015 

.· ORIGINAL PARA ECJtJITERESAo'o
COPIA NO: 1 oGGFS

COPIA No. 2-PROFEPA 

. . . . .. 
' 




